
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oe. 
— RESOLUCION No. RL- 3821 

TERESA MINUCRE DE MERA 
SOUPRRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 16 de warso de 
1982, celebradas ante el dotario Décimo Primero del cantón Qui- 
to, se he constituido la compañía de reaponsabilidad limitada 
denominada "PAVIMATIC C. LTDA."; 

QUE la señora Mónica de Wríght, debidamente autoriza 
do, ha campareción a eate Despacho para solícitar la aproba- 
ción de la constitución de la compañía “FAVINATIC C. LTDA.”, € 
cuyo afecte ha presentado tres copias certificadas de la escri 
tura píblica 2 que se refiere el considerando antrior; 

QUE el Baaco de la Producción S.A. ha certificado el 
depósito en Cuenta de Integración de Capítal de le conpañfe 
"FAVIMATIC €. LYDA.”:; 

QUE para el otorgamiento de la escritura público aa- 
tes referida se has cunplido con todos los requisitos necesa- 
rios para as velídez; 

QUE el Departamento Jurídico, unediante Memorando No. 
D3-R1-82-173 de 53 de abril de 1982, ha emitido informe favera- 
ble para la continuación del trámite: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROMAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada “FAVI- 

MATIC C. LTDA.”, con domicilio en lo ciudad de OUuíto, con un 
capital social de CIEN MIL SUCRES (£/,.100.000,00) dividido en 
cion (100) participaciones de UN MIL SUCRES (8/,1.000,00) de 
valor cade una, de conformidad con los término» constantes de 
la ascritura píblica de 16 de marzo de 1982, celebrada ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO.- —RISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 16 de marzo de 1982, que será 

elaberado por esta Superintendencia, se publigue por una sola 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
de Guíto. Un ajauplar Íntegro del diario en el que ze cumpla 
esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su 
archivo.
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ARTICULO TERCIRO.-« TDISPORER quee el cañor Retario Dácinmo Pri- 
mero del esntán Culito, asscte al masrgeo de 

la petráz de la escritura pública de consrirtución de la compa- 
ile “FAVISATIC €. LIDA.”", calebrada 26 esa Notaría 21 18 de 
várseo de 1982, que se le aprueba nediante la pressate Resola- 
eida. El esñor Yoterio sentará rasa ¿el cumplimiento de esta 
anotación vargínal. 

ARTICULO CUARTA, > DIEPO?AR que en el Fegiptroa Yercavtil ¿el 

tantór "uite sa inecritba la escrituras pú- 
vias úe constitución ¿de la compañía "FAVIRATIC €. LIDA.”, etor 
gadn un la Sotaría Décina Pelmera ¿rl cantón Suite, el 16 de 
matas de 19282, junte con la presente Resolución. Se arechivará 
la segunda copía de dicha escritera y se devolverán las restan 
tes con le razón de ia luecrirción sue es ordena. 

CUBPLIDO, vuelva el s«xeeadiante. 

COMUNIQUES E,- BAJA y Eftemada on le Su- 
peariuotendencia de Corpañfes, en Quita, a f ? AR 1087 

RA VS 
Ecón. Teresa Finueb a Hera 

EUPELIETENRBESTE 205 COFMPRASIAS 

An 

_—T. 

93-24 N 
PRUÍSVL. 

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 395 
del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento e lo dispuesto 

en el Decreta 733 de 22 de Agosto de 1975, 

cial 878 de 29 de Agusta del mísmo año.- Qu 

novecientos ochentas y dos.- £L REGISTRADOR, 
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